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SUNAT: Aduana de Chancay se integra al procedimiento de tránsito aduanero 
internacional 
Resolución de Superintendencia N° 000275-2024/SUNAT 

Mediante la resolución en referencia, se modifica el procedimiento general "Tránsito aduanero internacional de 
mercancías CAN - ALADI" DESPA-PG.27 (versión 4), que regula el traslado de mercancías bajo control aduanero entre 
países de la CAN y ALADI.  
 
Esta modificación surge a raíz de la reciente creación de la Intendencia de Aduana de Chancay, la cual requiere ser 
integrada a las rutas y plazos establecidos para el tránsito internacional de mercancías. 
 
La actualización del procedimiento no solo incorpora la nueva aduana de Chancay, sino que también optimiza las 
rutas a nivel nacional. Se han adicionado, ampliado y modificado rutas, especialmente hacia y desde las Intendencias 
de Aduana de Puerto Maldonado, Tacna y Puno. 
 
La resolución bajo comentario entrará en vigencia el 7 de diciembre de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 53 a 60. 
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Aprueban tabla de valores unitarios de obras complementarias e instalaciones 
fijas y permanentes para el ejercicio 2025 
Resolución Jefatural N° 001-004-00005278 

Mediante la resolución en referencia, el SAT de la Municipalidad Metropolitana de Lima aprueba la Tabla de Valores 
Unitarios de Obras Complementarias e Instalaciones Fijas y Permanentes para el ejercicio 2025, la cual permitirá a 
los contribuyentes valorar las instalaciones fijas y permanentes para efectos del cálculo del impuesto predial del 
ejercicio 2025. 
 
La tabla incluye valores unitarios a costo directo de diversas obras complementarias e instalaciones, tales como muros 
perimétricos, portones, tanques elevados, cisternas, piscinas, losas deportivas, etc., elaborados en base a los Valores 
Unitarios Oficiales de Edificación para Lima Metropolitana, aprobados mediante Resolución Ministerial Nº 411-2024-
VIVIENDA. 
 
La resolución bajo comentario entrará en vigencia el 7 de diciembre de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 85 al 88. 
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